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El licitador no presenta la documentación acreditativa (Currículum vitae) de los medios personales 
referidos a los perfiles asignados para cada entidad óptica en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas.  

En consecuencia, el 7 de abril de 2025, Metro de Madrid inició el correspondiente trámite de 
subsanación mediante la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se 
requiere a la empresa PASTOR EPPS, S.L. lo siguiente: 

• Currículum vitae de cada uno de los perfiles asignados para cada entidad óptica del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, 
etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas, de conformidad 
con el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

El 8 de abril de 2025, la empresa PASTOR EPPS, S.L. presenta en plazo documentación con el fin 
de acreditar los requisitos de adscripción de medios solicitados. Tras el análisis de la 
documentación remitida se comprueba que esta no se corresponde con los Currículum vitae de 
cada uno de los perfiles asignados para cada entidad óptica del personal técnico y mandos 
intermedios solicitados. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “3.2. Solvencia, Clasificación, 
Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado “24. 
Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la empresa PASTOR EPPS, S.L. queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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